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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 COBEÑA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, y habiéndose intentado notificación por dos veces sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a este Servicio de Recaudación del Ayuntamiento de
Cobeña, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o repre-
sentantes que se relacionan, para ser notificados por comparecencia de embargo de cuentas
corrientes en entidad de depósito.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el pla-
zo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de lunes a viernes, en la
calle Arenal, número 1, 28863 Cobeña, al efecto de practicar la notificación del citado acto.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del pla-
zo señalado para comparecer.

Nombre contribuyente. — DNI/NIF. — Expediente
Sancho Villanova, Antonio José. — 24087425-P. — 2012EXP58000276.
Gutiérrez Fernández, M. Carmen. — 2604901-J. — 2012EXP58000030.
Gil Iglesias, Andrés. — 8962801-T. — 2012EXP58000103.
Fechenbach Marcos, Stephanie. — 5450846-F. — 2012EXP58000032.
Díez García, Carlos. — 53493005-L. — 2012EXP58000071.
Cabello Bilbao, Alejandro. — 36026114-H. — 2012EXP58000097.
Pizarro Pizarro, Alfonso. — 51444979-M. — 2012EXP58000464.
Gregori Montes, Manuel. — 25820955-M. — 2012EXP58000029.
Álvarez Aguilera, Gabriel. — 5344089-Q. — 2012EXP58000229.
Visan, Marian. — X-6897084-M. — 2012EXP58000318.
Beneyto Chozas, Felipe Domingo. — 50857041-Q. — 2012EXP58000178.
Muñoz Martínez, Javier. — 50798740-C. — 2012EXP58000.
Gil Gutiérrez, Silvia. — 2668926-Y. — 2012EXP58000.
Fernández García, Guillermo. — 53504270-Z. — 2012EXP58000.
Díez García, Marina. — 53492604-D. — 2012EXP58000.
Ríos Zarzuela, M. Teresa. — 7221165-Q. — 2012EXP58000.
Salcedo Hernández, Ricardo Gabriel. — X-4005264-K. — 2012EXP58000.
Ribado Escribano, Jesús. — 9039152-Z. — 2012EXP58000.
Ruiz Mateos, Borja. — 53403011-R. — 2012EXP58000.
Ranz Muñoz, Juan Antonio. — 53006628-T. — 2012EXP58000.
Millán Valero, M. Josefa. — 8625843-S. — 2012EXP58000.
Ceron Palomera, Ricardo. — 1821987-L. — 2012EXP58000.
Cobeña, a 1 de noviembre de 2012.—El tesorero (firmado).
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